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obrªs de construcción de «KiificiQ para lllscl.J.ela c:le Ingen1er.i~
Técnica. Minera, en Mieras (Asturia.s) por un pre$llpuesto qe
contrata de 26.104.6'19 Ileset.... Alltorlzada el !lIlta de !Ilcho
a~to por el Notario de esta capital don Agustín Sa.f&S~ Zu¡al·
dua, con&ta en la misma, que la propos.\eión maa:" venajQ6B es
la suscrita por don Enrique Ro$ Pelli~ I residente en Madrid,
calle de Juall Hurtado de Mendoza. número 7, y que se con¡
promete a realizar las pbras con una baja del 1i por lOO, equi~

valente a 3.915-.696 pesetas, por lo que el pruupuesto de con
trata queda. fijado exactamente en 22.188.943 ~ta.¡ Por ello
se h~o por l~ Mesa de Contratación la. adjudicación prov1sio-.
na! de las obra.¡ a favor de dicho licitador.

La subasta. fué convoca.qa de acuerdo con las normas ron
lenidas en la Ley artlcnlada de eonlr",to.s dtól EsW.do y el Re
glamento General de Contratación, aprobados pQi- los Decre
tos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre. r..
pectivamente, y demás di.sposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las
normas vigentes y pliegos de condiciones generales y particu
lares.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a don Bnrique Ros Pe
!licer, residente en lI4adrid, calle ~ Juan Hurtado de Mendozs,
número 7, las obras de construcCión de ~ncto p.ara Escuela
de_ Ingenieria Técnica Minera en Mieres (Astur1&$). por un
iimporte de 22.188.lH3 IleSl'tl'S, que resulta de dedllclr 3.ln5.696
pesetas, equivalentes a un 15 por 100 ofrectd9 como ba.ja en
relación con el presupuesto tipo de 26.104.639 pesetas, que sirvió
de base para la subasta. El citado imPQI'te de contrata de
22.188.943 peSl'tes, base del precio que he de tig'll'lll' en la
escritura pública correspon<Uente. se abonará de la f51guiente
forma:
1969: Con cargo a. la aportación del Ayuntamiento, 1;676.103

pesetas; con caI'g'Q al credito 18.04.6501 del presupuesto de
gastos del DeplO'tamento, 1.484.637 pesetas.

197(): Con cargo a. la aportacióll del ~yuntamiento, 4.175.881
pesetas; con cargo al crédito 1&.04.651 del presupuesto de
gastos del Departamento, 2.505.228 pesetas.

1971: Con cargo a la aportación del Ayuntamiento, li34U¡96
pesetas; con cargo al crédito 18.04.661 del presupuesto de
gastos del Departamento,1.0n.848 pesetas.

SegunQo.-:E;n consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 22.&17.619 pesetas, que se abonarán también de
la siguiente forma:
1969: Con cargo a la aportación del AYlU1tamiento, 1.705.267

pesetas; con cargo al crédit() 18.04.601 del presupuesto de
gastos del Departamento, 1.738.005 pesetas.

1970: Con cargo a la aportación del Ayuntamiento, 4.263.168
pesetas; con cargo al crédito 18.04.651 del presupuesto de
gastos del Departamento. 2.5&7.901 pesetas.

1971: Con cargo a l~ aportación del Ayuntamiento, 5.46:4.006
pesetas; con cargo al crédito 18.04;.65-1 qel presupuesto de
gastos del Departamento, 7.159.272 pesetas.

Tercero.-Conced-er un plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente al de la recepciáp de la notifica.ción de esta Orden
ministerial pa¡oa la consignación por el adjudica.tario de la
fianza definitiva, por impOrte de 1.044.186 pesetas. y el otor
gamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el ex<:elentísi~o sefior Ministro.
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de agosto de 1969.-El Subsecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido ad;u4icadas detinittvRmen-
te las obras de ampliaci6n' en el Institu.to Nacit;mal
dt Enseñanza Media aSan Isidro». de Madrid.

El día 31 de julio de 1969 se verificó el acto dep,pertura
de pliego's del concurS<Hiubasta para la adjudicación de ~as
obras de ampliadón en el Instituto Nacional de EnB,f!ñanza
Media «San Isidro». de Madri<t por un pre&uPuesto ae contra
ta de 23.314.125 pesetas~ Autorizada el acta de dicho acto por
el Notario de esta capital don Agustín Barasa Zugaldúa, cons
ta en la rnsima que la proposición más ventajosa es la suscrita
por «cutillas Hennanos Construcciones, S. A.», resi<rente en
Madrid. calle de O'Donnell, número 36, y que se compromete
a realizar las obras con una baja del 10- por 100, equivalente
a 2.331.412 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata que
da fijado exactamente en 20.982.713 pesetas. Por ello, se hizo
por la Mesa de Contratación la adjudicación provisional de
las obras a favor de dicho licitador.

El concurso-subasta fué convocado de acuerdo con las nor
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglemento General de Contratación, a.proba.dps por los
Decreto.s 923J19~5 Y 3354/1967, de 8 de ~bri1 Y 28 !le !ljcil>P\bN,

respectivamente, y demás disposiCIones de aplicaClón. El acto
transcurrió sin protesta alguna. con el cumplimiento de las
normas vigentes y pliegos de condiciones generales partIcu
lares.

En su virtud, este ~nisterio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a «cutillas Hermanos
Construcciones, S. A.», residente en Madrid, calle de O'Denne11,
número 36, las obras, de ampliación en el Instituto Nac10nal de
Enseñanza Media «San Isidro». de Madrid, por tul importe de
20.982.713 pesetas. que resulta de deducir 2.331.412 pesetas, equi
valentes a un 10 por 100 ofrecido como baja en relación con
el presupuesto tipo de 23.314.125 pesetas. que sirvió de base para
el concurso-subasta. El citado importe de contrata de pesetas
20.982.713, base' del precio que ha de figurar en la escritura
pública correspondiente, se abonará con cargo al crédito 18.04.612
del presupuesto de gastos del Departamento en dos anualida
des: En 1969, 15.792.611 pesetas, y en 1970, 5.190.102 pesetas.

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estar:.
obras. inclw.dos bonorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 21.516.640 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.04.612 del' presupuesto de
gastos de este Ministerio en dos anualidades: En 1969. pesetas
16.245.266. y en 1970. 5.271.274 pesetas.

Tercero.--OOnceder un plazo de treinta días, a contar des
de el siguiente al de la recepción de la notificación de esta
Orden mInisterial, para la consignación, por. el adjudicatario,
de la fianza q~lnitiva.,· pOr un importe de 932.566 pesetas, y el
otorgamtento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro
10 digo a V. S. Para su conocimiento y efectos.

DiQS guarde a V. S.
Madrid, 12 de agosto de 1969.-El Subsecretario, Alberto

Monrea!.

Sr. Jefe de la sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la qUe se transfieren ayudas
de la Eseuela-Hogar «Nazareth», de Palencia, a la
Escuela--Hogar. «Reqina Mundi», de Saldaña (p,"len
da), para el curso'escolar 1969·70, por supresión de
la primera.

Por Resolución de esta Dirección G€neral de 2 de agosto pa
sado (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 26) se distribuyeron 16.360
ayudas para Escuelas-Hogar por un total de 89.598.000 pesetas
con cargo al crédito de 112.000.000 para ayudas de alumnos inter
nos de Escuela.&-Hogar, que figura en el capítulo l. artículo úni
co. conceptosextó· del IX Plan de Inversiones del Fondo Na
cional para. el Fomento del Principio de Igualdad de Oportu-
nidades. ~

Teniendo en cuenta las circunstancias que han obligado a
la. supresión de la Escuela-Hogar «Nazareth». de Palencia, la
cual figuraba en la referida- distribución con 9D ayudas adju
dicadas,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Transferir a la Escuela-Hogar «Regioa Mundi». de Sal
dafia (Palencia.), 60 ayudas de las 90 adjudicadas a la Escuela
Hogar «Nazaretb» para el curso escolar 1969-70.

2.0 Escolarizar a los 30 alumnos restantes de la Escuela
Hogar «Naza.retiu>. de Palencia (capItal). en Colegios que a tal
efecto diSpongan de plazas suficientes en régimen de internado,
autorizándose a la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria
de Palencia para hacer las gestlones oportunas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dioa guarde -a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1969.-El Director general. por

delegación. el Subdirector general de Servicios. Carlos Díaz de
la Guardia

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Complementarios.

RESOLUCION de la Junta Provincial 4e Construc
danes EsooJa'res de Madrid por la que se adjudican
ctefinitivamente las obras de construcción de un
Grupo escolar de cuatro secciones en la localidad
de Loeches (Madrid).

Incoado el expediente oportlUlO y fiscalizado ei mismo por
la In~nrene1ón G@era-l de la Administración -del Estado en
30 de abril <te 1-969, y vista el acta. de la subasta de las obras
de construcción de un Grupo escolar de cuatro secatones en la
localidad de Laeches (»4adrid), adjudicada provisionalmente a
don -A.800in Zapata Romero, con domicilio en la eplle Ramón
y Cajal. a, Ouenca.

Esta Junta Provincial de ConstrucctonesEscolares de- MaA:lrtd
ha resuelto e.djuqtclU" definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor pOJtDr, Qon Agustín Za.pata Romero.; con


